
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Se acepta la renuncia al poder conferido a RST ASOCIADOS PROJECTS 

S.A.S., quien en las presentes diligencias actuaba por intermedio de la Dra. LIANA 
ALEJANDRA MURILLO TORRES, como apoderada judicial del extremo solicitante. 

 
2. Reconocer personería para actuar a la Dra. ALEJANDRA SIERRA 

QUIROGA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
3. La constancia de publicación en el registro de emplazados TYBA, téngase 

por agregada al expediente, para que surta los efectos legales pertinentes, en el 
momento procesal correspondiente. 

 
4. Las fotografías allegadas por el extremo demandante, ténganse por 

incorporadas al expediente para los fines pertinentes. 
 
5. Cumplidos los presupuestos de ley por secretaría procédase al Registro de 

Personas Emplazadas conforme a lo dispuesto en el art. 108 del C. G. del P., respecto 
de la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia conforme a lo dispuesto en el art. 375 ib ídem. 

 
6. Cumplido lo anterior ingrese el expediente al despacho para establecer el 

trámite procesal a seguir. 
 

  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2021-00615  
KMM  
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